PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HAN DE REGIR LA EJECUCION DEL CONTRATO DE ASISTENCIA Y CONSULTORIA DE ASESORAMIENTO URBANISTICO
1.- OBJETO DEL CONTRATO:


Es objeto del presente contrato de asistencia y servicios el asesoramiento urbanístico que la Comarca de La Ribagorza oferta como servicio a los Municipios integrantes de la misma e interesados en la prestación del citado servicio.

2.- MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES


La empresa adjudicataria deberá contar con los medios materiales necesarios para la adecuada prestación del Servicio, colaborando la Comarca y /o Ayuntamientos beneficiarios poniendo a su disposición medios auxiliares dentro de sus posibilidades.


La empresa deberá contar al menos con un Arquitecto Superior.
3.- PRESTACIONES


El asesoramiento urbanístico objeto del presente contrato comprenderá las siguientes prestaciones:


1.- Emisión de informes u otros documentos técnicos en expedientes de desarrollo y gestión de planeamiento urbanístico.


2.- Emisión de informes en expedientes de gestión urbanística y a modo indicativo los siguientes:


a).-Emisión de informes u otros documentos técnicos en expedientes relativos a tramitación de licencias de obras  tales como concesión de licencias urbanísticas y de obras , para actos de edificación y  uso del suelo y del subsuelo, actos de edificación forzosa, de ocupación y de instalación  y similares.


b).- Emisión de informes u otros documentos técnicos en expediente relativos al ejercicio de la potestad disciplinaria en materia urbanística, y a modo indicativo  órdenes de ejecución declaraciones de ruina, inspección urbanística, protección de la legalidad urbanística y régimen sancionador.


c).- Emisión de informes y otros documentos técnicos en expedientes sujetos a Autorizaciones Ambientales previstas en la Legislación autonómica y en concreto relativos a la Ley 7/2006 de Protección Ambiental de Aragón, citando a modo indicativo, la licencia ambiental de actividad clasificada, actas de comprobación de las instalaciones, licencia de inicio de actividad , informes en Autorizaciones Ambientales Integradas ( a instruir por INAGA) e informes en Evaluaciones de Impacto Ambiental, emisión  de informes en intervenciones relativas a la comprobación de funcionamiento de las actividades sujetas a Licencias Ambientales de Actividad Clasificada y Licencias de Inicio de Actividad en el ámbito disciplinario.


d).- Emisión de informes u otros documentos técnicos en expedientes de las licencias de obras de nueva planta, adaptación o reforma de locales o recintos relativos a espectáculos o actividades recreativas, previstas por la Ley 11/2005, de 28 de diciembre reguladora de espectáculos públicos, actividades recreativas y espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón


e).- Emisión de informes u otros documentos técnicos en expedientes de patrimonio, contratación u otros cuando ello sea necesario.

f).- Asistencia técnica a la Corporación en los expedientes de contratación que requieran su intervención, que incluirá la emisión de informes técnicos.


g).- Atención personal de consultas urbanísticas realizadas por particulares en el Municipio.


h).-Cualquier otra tarea no especificada en esta relación  que acuerden las partes.

4.- PLAZO DE EMISION DE LOS INFORMES

Los informes que sean requeridos habrán de ser emitidos en el plazo máximo de diez días, salvo por causa justificada o que por el Ayuntamiento beneficiario se establezca otro plazo distino.
5.- ZONAS

Dadas las características del servicio, el territorio que abarca la Comarca de La Ribagorza se ha dividido en las zonas que se establecen en el Anexo I al presente pliego, en el que se señalan además el número de horas a desarrollar para cada Ayuntamiento.

No obstante el número de horas contemplado en el referido Anexo podrá varia en función de las necesidades d el servicio.

6.- LUGAR DE EJECUCION

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de asistir a los Ayuntamientos beneficiarios del servicio en las fechas y horas acordadas con los responsables municipales sin perjuicio que la realización de los trabajos que así lo requieran puedan desarrollare en su despacho profesional.

7.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS

Los trabajos serán decepcionados por los Ayuntamientos beneficiarios del servicio, siguiendo la tramitación administrativa acordada por los mismos.


En Graus a 9 de febrero de 2009.

EL PRESIDENTE

DON JOSE FRANCH AVENTIN

ANEXO I

EL NUMERO DE HORAS MES ES APROXIMADO CONSIDERANDOSE EL PROMEDIO DEL ANEXO II

1.-ZONA I
	Municipio
	HORAS 

	
	/  MES

	Arén
	16

	Montanuy
	28

	Puente de Montañana
	19

	Sopeira
	8

	 
	 

	TOTAL
	71


2.-ZONA II

	Municipio
	HORAS 

	
	/  MES

	Bonansa
	7

	Isábena
	20

	Torre La Ribera
	4

	Veracruz
	6

	Viacamp y Litera
	3

	Valle de Lierp
	10

	TOTAL
	50


3.-ZONA III

	Municipio
	HORAS 

	
	/  MES

	Benabarre
	44,0

	Capella
	8

	Castigaleu
	2

	Estopiñan del Castillo
	8

	Lascuarre
	8

	Monesma y Cajigar
	2

	Tolva
	8

	TOTAL
	80


4.-ZONA IV

	Municipio
	HORAS 

	
	/  MES

	Forarada del Toscar
	3

	Perarrua
	6

	Puebla de Castro
	23

	Secastilla
	4

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	TOTAL
	36


ANEXO II

	CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS

	 ZONAS
	HORAS PROMEDIO APROXIMADAS SERVICIO AL  MES
	COMPENSACION MENSUAL HORAS DESPLAZAMIENTO /MES
	TOTAL SUMA HORAS MES
	HONORARIOS APAREJADOR /HORA
	IVA (16%)
	TOTAL HONORARIOS APAREJADOR
	HONORARIOS ARQUITECTO /HORA
	IVA (16%)
	TOTAL HONORARIOS ARQUITECTO
	DESPLAZAMIENTOS

	I
	71,00
	5
	76,00
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	II
	47,50
	5
	52,50
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	III
	76,50
	6
	82,50
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	IV
	37,58
	2,5
	40,08
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	0,19

	 
	 
	31,00
	4,96
	35,96
	37,69
	6,03
	43,72
	 



En Graus a 10 de febrero de 2009.

EL PRESIDENTE

DON JOSE FRANCH AVENTIN

